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venio. La distribución podrá realizarse tanto digitalmente como en papel, 
ya sea directamente o como productos derivados de los originales.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

1. Se constituye una Comisión de Seguimiento de la ejecución del 
Convenio integrada por tres representantes del CNIG y tres representan-
tes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. Conforme a lo previsto 
en el artículo 27 de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, la Comisión deberá incluir a un repre-
sentante del Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma, que será 
uno de los tres representantes del Ministerio de Fomento.

2. Esta Comisión de Seguimiento se encargará de:

Dirimir los conflictos o controversias que pudieran surgir en el uso de 
la ejecución, aplicación o interpretación de este Convenio.

Establecer el Plan de Trabajo Anual, conforme a los Planes de Trabajo 
de las dos partes firmantes del Convenio.

Fijar el gasto anual efectivo que deberán asumir las partes firmantes 
del Convenio.

Redactar informes de la realización del Convenio dirigidos a las partes 
firmantes del mismo.

Seguir la evolución de las tecnologías, técnicas y métodos de aplica-
ción a la ejecución del Convenio, y proponer a las partes las modificacio-
nes en las especificaciones que esta evolución aconseje.

Octava. Vigencia del Convenio.–Este Convenio tendrá vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2009.

Novena. Rescisión y Resolución del Convenio.–Será causa de resci-
sión del presente Convenio el incumplimiento de alguna de sus cláusulas. 
Para ello, será necesaria la denuncia por una de las partes, con lo cual se 
abrirá un plazo de un mes para que la otra parte pueda formular su réplica 
y, a continuación, otro plazo idéntico para adoptar la decisión definitiva. 
El acuerdo que refleje la citada decisión, en caso de que implique resci-
sión, deberá contemplar las condiciones y plazos de resolución, no 
debiéndose producir perjuicio económico para ninguna de las partes.

Décima. Jurisdicción.–Según dispone expresamente el artículo 3.2 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, se 
aplicarán los principios de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas a la resolución de las dudas y lagunas legales que pudiera plan-
tear el cumplimiento de este Convenio.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación o 
incumplimiento de las obligaciones que se deriven del presente Convenio, 
y que no hayan podido ser dirimidas por la Comisión de Seguimiento 
creada a tal efecto, se resolverán mediante la jurisdicción contencioso-
administrativa en la manera regulada por la Ley de la citada jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de Cola-
boración, por cuadruplicado, en Madrid, a 16 de noviembre de dos mil 
seis.–El Presidente del Centro Nacional de Información Geográfica, 
Alberto Sereno Álvarez.–El Director General del Instituto Tecnológico 
Agrario de Castilla y León, José Manuel Ferreras Navarro.–El Consejero 
de Fomento de la Junta de Castilla y León, Antonio Silván Rodríguez. 
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 4903 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007, de la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
adjudican ayudas para estancias en centros extranjeros y 
españoles, de profesores de universidad e investigadores 
españoles, incluido el programa «Salvador de Mada-
riaga», dentro del Programa nacional de ayudas para la 
movilidad de profesores de universidad e investigadores 
españoles y extranjeros.

Por Resolución de 14 de septiembre de 2005 (BOE del 29 de septiem-
bre) de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación se con-
vocó el Programa Nacional de ayudas para la movilidad de profesores de 
universidad e investigadores españoles y extranjeros.

Por resolución de 25 de mayo de 2006 de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, se denegó la ayuda solicitada por doña 
Itziar Fernández Sedano para realizar una estancia de investigación en el 
extranjero.

Una vez estimado positivamente el recurso de reposición interpuesto 
por doña Itziar Fernández Sedano contra la citada Resolución, en cumpli-
miento de lo establecido en el apartado 1.4, he resuelto:

Primero.–Conceder la ayuda para estancias de profesores de universi-
dad e investigadores españoles en centros extranjeros y españoles, 
incluido el Programa «Salvador de Madariaga» que se relaciona en el 
anexo de esta Resolución, por un importe total de 11.500,00 € (once mil 
quinientos euros).

Segundo.–El gasto resultante, por importe de 11.500,00 €, será impu-
tado a la aplicación presupuestaria 18.07.463A.781, con cargo al ejerci-
cio 2007.

El gasto correspondiente a ejercicios futuros queda supeditado a la 
aprobación de los correspondientes créditos en los presupuestos genera-
les del Estado.

Cuarto.–La beneficiaria de esta ayuda queda obligada al cumplimiento 
de lo establecido en los apartados 1.5 y 1.6 de las normas de aplicación 
general, así como en los apartados II.6 y II.8 de la Resolución de 14 de 
septiembre de 2005, de convocatoria del Programa.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición. 
Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notifi-
cación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada 
Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior 
recurso potestativo sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta.

Madrid, 21 de febrero de 2007.–El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Director 
General de Universidades, Javier Vidal García.

ANEXO

Estancias en centros extranjeros, excepcionalmente en españoles, 
de profesores e investigadores, incluido el programa «Salvador de 

Madariaga»

Org. de destino: University of Texas at Austin. Apellidos y nombre: 
Fernández Sedano, Itziar. Referencia: PR2006-0496. F. inicio: 01/04/2007. 
F. fin: 30/06/2007. País: Estados Unidos. Mes: 300. A. de viaje: 2.500. 
Importe 2007: 11.500. 

 4904 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el ofrecimiento de 
la Embajada de Francia de becas de investigación durante 
el año 2007.

La Embajada de Francia, en cumplimiento del artículo 19 del acta de la 
undécima sesión de la Comisión mixta franco-española de 23 de junio 
de 1994, ofrece al Ministerio de Educación y Ciencia español cinco becas 
de investigación de un mes de duración durante el año 2007.

En consecuencia, esta Secretaría General Técnica ha resuelto hacer 
pública dicha oferta, que estará sujeta a las siguientes condiciones:

Primera.–Estas becas se destinarán a profesores españoles de francés 
de un centro público universitario o a estudiantes españoles de Tercer 
Ciclo de francés que deseen ir a Francia para llevar a cabo investigacio-
nes, preparar una tesis doctoral o seguir una formación de alto nivel, en 
los campos siguientes:

Lingüística o literatura francesa.
Didáctica del francés como lengua extranjera.
Traducción o terminología (francés/español).
Francés sobre objetivos específicos.

Segunda.–Los candidatos tendrán que cumplir los requisitos siguientes:

Haber emprendido ya investigaciones en las áreas citadas anterior-
mente.

Ser licenciado en Filología Moderna (subsección de francés), en Filo-
logía Románica o en Literatura Francesa.

No haber disfrutado de este tipo de beca durante los tres últimos 
años.

Tercera.–Las becas se solicitarán en los formularios que al efecto 
serán proporcionados por el Servicio Cultural de la Embajada de Francia 
en Madrid (BCLE), calle Marqués de la Ensenada, 10, 28004 Madrid, y, una 
vez cumplimentados, se enviará un ejemplar a dicha Embajada y otro a la 
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Subdirección General de Cooperación Internacional del Ministerio de 
Educación y Ciencia, P.º del Prado, 28, segunda planta, 28071 Madrid.

Cuarta.–El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 30 de 
marzo de 2007.

Quinta.–La selección de los candidatos se realizará por una Subcomi-
sión mixta hispano-francesa, que juzgará sobre los méritos de los solici-
tantes y decidirá la adjudicación de las becas. Por parte española estará 
presidida por el titular de la Subdirección General de Cooperación Inter-
nacional.

No serán tenidos en cuenta ni, por consiguiente, valorados los méritos 
alegados y no justificados debidamente, ni los que se justifiquen fuera del 
plazo al que se refiere la condición cuarta.

Sexta.–La relación de candidatos seleccionados se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado.

Séptima.–El becario se comprometerá a enviar, al finalizar su estancia 
en Francia, un informe al Servicio Cultural de la Embajada de Francia 
(cooperación educativa) calle Marqués de la Ensenada, 10, 28004 Madrid.

Octava.–Contra la presente Resolución, en lo que a los actos de la 
Administración Educativa española se refiere, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el Subsecretario del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado, 
tal y como se determina en los artículos 114 y 115 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 20 de febrero de 2007.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 

 4905 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo, por la que se aprueban las 
Bases del XXI Premio Internacional Menéndez Pelayo.

El Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo, en su reunión del día 8 de febrero de 2007, adoptó el acuerdo de 
aprobar las Bases del XXI Premio Internacional Menéndez Pelayo.

Considerando la naturaleza de dicho acuerdo, este Rectorado, por la 
presente Resolución, tiene a bien disponer dar publicidad en el «Boletín 
Oficial del Estado» a las Bases del XXI Premio Internacional Menéndez 
Pelayo, cuyo texto íntegro se incluye como anexo a esta Resolución.

Madrid, 19 de febrero de 2007.–El Rector de la Universidad Internacio-
nal Menéndez Pelayo, Salvador Ordóñez Delgado.

ANEXO

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo instituye, con carácter 
anual, el Premio Internacional Menéndez Pelayo, de acuerdo con las 
siguientes bases:

1. El Premio se otorga para distinguir a personalidades destacadas 
en el ámbito de la creación literaria o científica cuya obra escrita presente 
una dimensión humanística capaz de evocar, en nuestros días, la de 
Menéndez Pelayo.

2. Podrán optar al Premio los autores en lengua española o portu-
guesa que hayan sido propuestos de acuerdo con estas bases, y no lo 
hayan recibido en anteriores convocatorias.

3. La propuesta de candidatura al Premio podrá ser realizada por las 
Universidades y Academias, así como otros Centros o Instituciones de 
España y demás países de Iberoamérica vinculados a la cultura literaria, 
humanística o científica, y también cada uno de los componentes del 
jurado. Las propuestas, convenientemente documentadas en cuanto a 
méritos de los candidatos y candidatas, deberán remitirse al Rectorado de 
la UIMP antes del 1 de mayo de 2007.

4. El jurado estará formado por los siguientes miembros:

El Rector de la UIMP.
Tres ex-Rectores de la UIMP. Caso de que los ex-Rectores superaran 

este número, el Consejo de Gobierno de la UIMP establecerá un turno 
rotatorio.

Una persona designada por la Real Academia Española.
El Director General de RR. Culturales y Científicas de la AECI.
El Presidente de la Fundación Santillana.
El Presidente de la Fundación Cervantina de México, Eulalio Ferrer, o 

la persona en quien él delegue.
El Rector o Rectora de una de las Universidades iberoamericanas, en 

representación de todas ellas, designado por la Institución convocante.
La persona que haya obtenido el Premio Internacional Menéndez 

Pelayo en la anterior convocatoria.

5. Presidirá el jurado el Rector de la UIMP, que tendrá voto de cali-
dad. Actuará como secretario del jurado, sin voto, el Secretario General 
de la UIMP.

6. El Premio podrá declararse desierto, en cuyo caso será acumula-
ble. No podrá fraccionarse ni concederse a título póstumo.

7. El fallo del jurado, que será inapelable, se dará a conocer antes 
del 15 de junio de 2007. La entrega del Premio se realizará en Santander.

8. El Premio consistirá en una dotación en metálico de cuarenta y 
ocho mil euros (48.000 €) y la Medalla de Honor de la UIMP.

9. Tanto la actuación del jurado como todos los demás aspectos de 
procedimiento se regirán por un reglamento interno, elaborado y apro-
bado por el Consejo de Gobierno de la UIMP a estos efectos.

Información y propuestas de candidaturas:

Rectorado de la UIMP.
Isaac Peral, 23.
Tel.: 91-592.06.00.
28040 Madrid.
Campus de Las Llamas.
Avda. de los Castros, 42.
Tel.: 942-29.87.00.
39005 Santander.
http://www.uimp.es 

 4906 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la 
modificación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Deportes de Invierno.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del 
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 25 de enero de 2007, ha 
aprobado definitivamente la modificación del artículo 13 de los Estatutos 
de la Real Federación Española de Deportes de Invierno y autorizado su 
inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del 
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, 
sobre Federaciones deportivas españolas, esta Secretaría de Estado 
acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del artículo 13 de los Esta-
tutos de la Real Federación Española de Deportes de Invierno contenidos 
en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 22 de febrero de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Artículo 13. El Presidente de la R.F.E.D.I.

El Presidente de la R.F.E.D.I. es el órgano ejecutivo de la misma y 
ostenta su representación legal. El Presidente de la R.F.E.D.I. ostenta la 
dirección económica, administrativa y deportiva de la R.F.E.D.I., de 
acuerdo con lo previsto en estos Estatutos. Su nombramiento, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 17 del Real Decreto 1835/1991, se realizará 
cada cuatro años, coincidiendo con los años de Juegos Olímpicos de 
Invierno, mediante sufragio libre, directo, igual y secreto, por los miem-
bros de la Asamblea General.

Los candidatos, que podrán no ser miembros de la Asamblea General, 
deberán ser presentados, como mínimo, por el 15 por 100 de los miem-
bros de la Asamblea.

Su elección se sujetará al correspondiente reglamento electoral, que 
se someterá al Consejo Superior de Deportes.

Para ser Presidente de la R.F.E.D.I. se requiere: ser español o nacional 
de un País miembro de la Unión Europea, mayor de edad, disfrutar de los 
derechos civiles y no sufrir sanción deportiva que le inhabilite y no ocu-
par cargo directivo en otra federación deportiva española, ni en ninguna 
de las Autonómicas de Deportes de Invierno, ni en Club o Asociaciones 
Deportivas integrantes de las mismas.

El Presidente será elegido cada cuatro años, coincidiendo con los años 
de Juegos Olímpicos de Invierno. El número de mandatos que pueda 
ostentar será indefinido.

El Presidente de la R.F.E.D.I. convoca y preside los órganos de 
gobierno y representación y ejecuta los acuerdos de los mismos.

El Presidente de la R.F.E.D.I. cuidará del funcionamiento y orden de 
todos sus órganos, autorizará los pagos con su firma y la del Gerente o la 
del Secretario, si está expresamente autorizado. Efectuará los nombra-
mientos que no estén específicamente asignados a otra persona u órgano, 


